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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL
CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCiÓN DE LA CANDIDATURA PROPIETARIA A LA

DIPUTACiÓN DEL DISTRITO ELECTORAL 02 POR El PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIVA, PRESENTADA
POR EL PARTIDO POL[TlCO MOVIMIENTO CIUDADANO, DERIVADO DEL ACUERDO IEQROO/CG/A­
144/19.

ANTEceDENTEs
,

1. El nueve de enero de do~ mil dieclnueve, el Consejo Generilldellnsptuto Electoral de Quintana Roo
(en adelante Clin~éjo Ge'nerall. aprobó mediante A.cuerdolEQRDO/CG/A-003/19, 105 RCriterJos y
procedimléntos a seguir en el registrode.(andidaturas en materlade paridad en las fórmulas de
diputaciones que se postulen en el Proceso Electoral Local Ordinario 201&-2019» (en adelante los
Criterios de parkla,d).

,. .' . . .'

IV. El quince de abril de dos mil diec1nueve, el Consejo General mediante Acuerdo IEQROo/CG/A-13~/lg'

estableció el pro(;edimiento para la preservación, resguardo y (;ustodia de la doeumen'taciÓny materi
eledoral para el Proceso Electoral local Ordinario 2018-2019 (en adelante Pro(;eso electoral), mlsqio
en el que se estableció el (;alendarlo de produ(;c1ón que sellala el veintiséis de abril de dO$ínil
diednueve como la fe(;ha en la que se realizaría la visita por parte de los integranth'del co':'fejo. ,~

General y los (;andidatos independientes a la empresa adjudicada para la prod,ucdón de la
documentación electoral a utilizarse en el Proceso electoral, a efecto de otorgar los vlstqs buenos
referida doeumentacióny estar en posibilidades de inkiar la producción de la mIsma. '

11. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo'General aprobó mediante el Aq,Jerdo
IEQROO/CG/A-060/19 los ~Criterios aplicables para el registroi:le candidaturas a diputacion-es,
correspondientes al Proceso Electoral local Ordinario 2018-2019~ (en adelante Criterios dereg\Slro).

111. El diez de abril de dos mil diec1nueve, el Consejo General aprobó el AcuerdoIEQRdo/CG/P.-116/19,'
mediante el cual, otorgó, entre otros, el registro de la candidatura propietaria, a la diputaciÓn plii"'.el
princIpio de mayoria relativa en el Distrito E!e(;toral 02 al (;iudadano JUAN IGNACIO GARCIAZALVI
postulado por el partIdo político MovimIento Ciudadano. ' .

V. El veint!(;lnw de abril de dos mil diednueve, el Tribunal Electoral de Quintana Roo {en ad nt
Tribunal} dictó sentencia dentro del expediente RAP/03S/2019, revocando en la parte que fue ateria
de impugnación, el Acuerdo IEQROO/CG/A-116/2019, toda vez que a juicio del Tribunal, el . dadano
JUAN IGNACIO GARCIA ZAtVIOfA es ¡nelegible al cargo de diputado local toda vez q consideró
vigente la Inhabilitadón para el ejercicio de empleos, cargos o (;omisiones en el servido publico del
(;iudadano de referencia, yvincukí al Consejo General a efecto de que alargara un plazo razonabl .. y
espedfico para que el partido polftl(;o Movimiento Ciudadano sustituya la candidatura d.. marras.
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VI. El veintiséis de abril de dos mil diecinueve, las y los integrantes del Consejo General, así como los
representantes de los candidatos independientes, acudieron a las instalaciones de la empresa Litho
Formas S.A. de c.v. en la Ciudad de México a efecto de otorgar los vistos buenos de la documentación
ele~torar, en los términos establecidos en el Ante~edenle IV.

VII. El veintisiete de abril de dos mil die~inueve, el Consejo General aprobó el Acuerdo IEQROO/CG/A­
144/2019 mediante el cual. otorg6 al partido polrtlco Movimiento Ciudadano un plazo improrrogable
de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la legal notificación del citado Acuerdo, a efecto de que
realizara la sustitución de la candidatura propietaria a la dlputación'porel principio de mayorla relativa
en el Distrito Electoral 02, ello de conformidad con la sentencia del Tribunal referida en el Antecedente
V.

VIII. El veintiocho de abril de, 'd05 mil dledmiev.e, el partido poHtlco Movimiento Ciudadano, en
~umpllmieritoa lo establetido en el Acuerdo señalado en el Ante(~erite que precede, presentó ante
el Instituto Eledoral (le 'Quintana Roo len adelante el Instituto}, lasustitllCión detciudadano JUAN
IGNACIO GARCIA ZALVIDEA ~omo candidato propietario a la diputa~ión por el prif\clplo de mayoría
rel~tiva en el Distrito Electoral 02 por el tiudad~no MANUEL ~AURO PRIEJ:O LOERA,adjuntando
diversa documentación a la misma.

De ah! que la fórmula de candidatos propuestos por el partido pollticoMovlmlento Ciud¡¡dano ala:
diputaclón por el prin~lplo de mayoría relativa en el Distrito Electoral 02 es:

IX. En atención a lo anterior, la DIrección de Partidos Pollticos del Instituto realizó elahálisis eje'la
procedencia de la Sustitución de la ~andldatura propuesta por el partido polllic~ ,Movim!$'nto
Ciudadano, para posteriormente, elaborar el presente proyecto de Acuerdo y turnarío ala Consejera
Presidenta del Consejo General, a efecto de que lo someta a consideración de este ultirrM:J. '

Al tenor de los antecedentes que pre~eden,y

CONSIDERANDO

1. Que con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, nume _1 de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución federal), en relación
con 105 artlculos 98, numerales 1 Y 2 Y104 de la Ley General de In5tituclones y ProcedImientos
Electorales (en adelante Ley General); artículo 49 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre
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y Soberano de Quintana Roo (en adelante Constitución local); artículos 120 V 125, fra~dón VI, 137,
fracciones Iy 11 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado deQullltana Roo
(en adelante Ley local) el Consejo General es el órgano máximo de dirección del InstItuto y tiene como
atribución, entre Ot1<l5, dictar 'as normas y previsiones destinadas a hacer efectivas ras disposiciones
de la Ley local, por lo tanto, es competente para dictar el presente Acuerdo.

2. Que el articulo 35 de la Constitución federal, establece que son derechos de la cludadanla votar y ser
votado, teniendo las calidades que establezca la Ley.

3. Que el artículo 55 de la Constitución rocal establece Jo siguIente:

~rticulo 55.- Pora ~." diputodo o Iotl!lJ,,/aturu, se req~iere:

1.- Ser ciudadano QuintanafflJfmse, en "j",cicia de sus 'd.erechos polfticas, con 6 años de
residencio en el Estado, y

/1.- Tener 18 años cumplidos el día de la elección.~

4. Que el artfculo 17 de la ley focal establece que Son requisitos para" ser dlp~_dao diputado, adem~s
de los que señalan la Constitución federal y la Constitución local, los siguientes:

"/.- Estar inscrito en el Regl$UQ Federal de Electares, y

11.- Cantor ron credencial paro votar.·

5. Que el articulo 56 de la Constitución focal mentlona a la literalidad:

"AIticulo S6.- No podro ser diputado:

l. ElGaberllOdar en eje{Cicio, aun cuando se separe definiUvamente de su puesto, cualquiera
que sea su calidad, el origen y lo forma de deslgnaci6n;

//. Los Se!:relafios de Despacho dependientes del Ejecutivo, el Fiscol Geneml del Estado; el
Titular de lo AuditrJr/a Superior del Estada, los Magistrados del Tribunal Superior de Juslicia,
las Magistrados del Tribunal de Juslicio Administralivo del Eslodo, los Jueces y las servidores
pllbllcos que por /o IIOturolezo desu fundón, empleo, cargo o comisión, manejen atengan
bajo su resguardo, cuslodio o disposición recursos púbJiros de came/er ero.nómico o
fillOllCJero perleneclentes o los Poderes de! Estado, organismos consUtlJl:lollOlmente
ou/6nomos o o la administración público en el Estado, o menos que se separe de su cargo
noventa dios ante> de lo fecho d" lo ..tete/6n;

I/i. los preslden/"s municipal"s o qu¡"nes ocupen cualquier cargo municipal, que, por la
IIO/uralezo de su funci6n, empleo o comisión, monejen o tengon boja su r"sguardo, custodio
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<> disposlcl6n, recursos públicos d~ cometer econ6mico" /lnanclero, a meno. que se separe
del mismo naventa dras antes de fq elecci6n;

IV. !(l.S sNIllfÚJres público;; ¡",dnales que reolic.." 5US fuTJclo"~ lm ,,1 EstruJo, que, por /a
natulu/elo de su función, empleo, cargo" comisión, manejen" tengQn bajo su resguardo,
custodia" dlsfXJ5lci6n, recursos publloas de carácter económica" financiero, a menos que se
separen de ellas Mventa dios antes de /a fecha de elecckJn; -

v. Los militares en servicio odlvo y /05 ciudadanos que rengan mando en /05 cuerpos de
seguridad púbUm en el distrito electoral respectivo, silla se separon de sus rorgos" m6s
tardar Mvent(l día. anteriores" /Q elección;

VI. lasque sean" boyan sido mlnlslrOS de cualquier (alto religiosa Q menOS que se hayan
sep"i"oo de sil ministerIo cinco ollas ante< de .la f!cha de la elección, y

VII. Los Magistrados del TrIbunal Electoral de Q~intona Roo, el Consejero Presidente y los
CCnseJeros Electorales, los secretorios y Funcionarios del Instituto Ellictorol de QuIntana Roo,
osi cama sus similIJres de 105 Órgafl/)$ fl«torales Federoles, a ",ellO$ qJ.I.e ,se separen de su
cargo tres años antes de lo fecho de /o elección.~

6. Que el artículo 21 de la Ley local, reflere lo siguiente:

~Arflculo21. Además de los requisItas previstos en lo Constitución del Estado y en /o presente' \
ley, los ciudadanos que aspiren o ocupar un cargo de e1e<:c16n POPular deberán cumplir los ~

siguientes: '

l. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del tlH'lla tres
ollas antes de lo fecha de Inicio del proceso electoral de que se trate, y

11. No ser titular de algún órgano polítIco administrativo, ni ejercer bajo clrcumtonclo alguno
los mismos /ilnclones, salvo que se separe del cargo noventa dfos antes de k1 fecha",de''!a
elecclón,6 ' '

1. Que conforme a lo dispuesto en los articulas 3 párrafos 3 y 4 Y25 párrafo 1 inciso r) de la ley GIl'heral
de Partidos Políticos; en relaCión con el numeral 51 fracción XIX de la ley local, los partidos políticos
están obligados a buscar la participación efectiva de ambos géneros, asl como a promover y garantllar
la paridad entre ellos en la postulación de c-andidaturas a los cargos de elección popular.

En ese contexto, el Consejo General mediante Acuerdo IEQROO/CG/A-003/19, emitió los Criterios de
paridad con el fin de hacer efectivas las disposiciones establecidas en el artículo 277 de la ley local.

8. Que los articulas 49 fracción VIll y 274 de la ley local, estipulan que corresponde a los partidos políticos
solicitar el registro de cañdidaturas a cargos de elección popular, asl como a las y los ciudadanos que
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aspiren a ser registrados a las candidaturas independientes y que hayan obtenido ese derecho en los
términos de la Ley local. ello dentro de 105 periodos establecidos en la normatividad aplkablc.

9. Que el artículo 284 de la ley local, establece que la sustitución de candidatos delJerán solicitarla por
escrito los partidos polfticos o coaliciones al Consejo General re5petando las reglas de paridad V
observando lo siguiente:

/. Dentw del plazo eS tabJeddo para el regisrro de candidaturas podrón susrltulrl(15 librement..;

IL Vencido el plazo a que se reJlere /0 fracción anterior,"".duilVomente podran sustituir por
causa de fa/leclmiento, Inhab;l¡tac/ón, Incapacidad o renuncla;fn este último roso, na podrán
sustituircuanda la renuncia se presente dentro de las iréinta dios ,all!eriares a la celebración
de lajomada elecloral. Na habráillp(Jljlcadón a las bolétas electorales en casa de
conceml6n de registro o SUslftucl6n,!:le una 'o m6s Cl1ndid(ituMS, si estos ya estuvieron
impresas, en las términos de la Ley General.

11/. En los caso:¡ en que la r.enuncia de la a el candidata fuem not/flcada par,~ste al Consejo'
General, se hará por escrifo del canodmlenta del partido palitlea que ro reglstró',pam que',
procedo, en su' coso, a SU sustitución.

En COsa de sustitución O renulICia, debeI'Ó presentarse /0 documentación que aáedite dicha
acta dentro de las veinticuatro horas síguientes a la aprobación del órgano estotularia
correspondiente a la presentación de la renuncio.

Paro efectos de /0 renuncia de candidaturas, se requerirá de la ratificación de /0 a el candich1, to
en un término I!<> mayar a veinticuatro horas, paro ello el partido politlco interesado deberá
proporcionar el domicilio de la o e/ candidato donde puedo ser notificado personalmente; en
casa de fenecer el termino alUdida sin qlll? se lleve a coba la ratificación, se errtender6,qu
renuncl(1 (1 la misma. El procedimiento referido Can ante/ocl6n, se hubiere presen¡ a
person(1lmente por la °el propio candidato en /0 OflCialfa de partes de/Instituto.

En el supuesta de que siendo necesaria una sustitución y, ésla ,no ,se lleve o ~ab'o por los
partidos poliricos correspondientes, se tendrá como si no hubiese teglstflJda a /a o el
condidata respectiva, y

10. Que el Tribunal en la sentencia recalda en el expediente RAP!03S!2019 referida en el Antecedente V,
determinó Que los dcrechos fundamentales de ser votado y poder scr nombr~do para cu~IQuler

empleo o comisión del servicio público, pueden ser restringidas cuando la o el cludadano no esté en
pleno goce de sus derechos, yen ese sentido, determinó la inelcgibilidad del ciUdadano JUAN IGNACIO
GARCIA ZAtvlDEA como c~ndidato propietario para contender a I~ diputaciólJ por el principIO de
mayoría relativa en el Dislrito Electoral 02 postulado por el partido politico Movimiento Ciudad~no,

e!la en razán de que eltribun~\consideró vigente la inhabilitación par~ el ejercicio de empleos, cargos
O comiSiones en el servicio públi<;o dcl ciudad~no de referencia, derivad~ de la sanción impue51~
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mediante el Decreto 157 de la XLegislatura del Estado, a partir del año dos mil cinco Vhasta el a~o dos
mil veinticinco.

En ese sentido, en cumplimiento a la sentencia referida, el Consejo General mediante Acuerdo
IEOROO/CG!A·144/2019. otorgó al partido político de marras Un plazo Improrrogable de cuarenta y
ocho horas contadas a partir de la legal notificación del citado Acuerdo, a "fcelo de que reali~ara la
sustitución de la candidatura propietaria a la diputación por el principio de mayoría relativa en el
Distrito Electoral 02, en estrkta observancia de la sentencia de mérito.

11. Que a efedo de determinar sobre la procedencia de la sustitudón de la candidatura propietaria a la
diputación por "Iprlnclpio de mayoria relativa en el Oistrito.EIe~t(jral 02 referida en el Ante~edente
Vll1, el Consejó General observa que el. partido político Movimiento Ciudadano realizó ro siguiente:

De la solicitud de susthuclón

• Fue preseritad.. ante este órgano ~omicial, el veintlOChóde abril dedos initdiecinueve, e
términos en los que se refiere en el Ante~edenteVIII;

• Que se en~uentra debidamente requisitada y ~ontienen la firma autógraf;;i del ciudadano Jilse
Luis Toledo Medina, Coordinador de la Comisión Operativa de MOvimiento Ciuo;lad~no n
Quintana Roo.

De la documentación adjunta a la solicitud de sustitución

• Acreditación de los requisitos de elegibilidad (constitucionales y legales) del inti;>grante de I<i
fórmula en vía de sustitución

Copio certificado del oda denacimiento;
Original de lo ~onstoncio de residencia;
Copio simple del anverso y reverso de lo ~redenclalporo votar, y

Oo~umentación ~on 1.. que el partido poUtico solicitante acredita que el inlesrante de la
fórmula en vía de sustitu~ión:

Es dUdadano qulntanarroense en ejercicio de sus dere~hospoh'tlcos, con al menos 6 ailos
de residencia en el Estado;
Tiene más de 18 aFias ~umplidos al día de la elección;
Está ¡ns~rilo en el Padrón Electoral V Lista Nominal de Electores del Instituto Nadonal
Electoral (en ade lante INE);
euenla con ~redencial para votar vigente.
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Del ~míllsrs anterIor, se dllsprende que la candidatura postulada en v[a de sustllucJón no se encuentra
en los supuestos de inelegibilidad previstos en el artIculo 56 de la Constitución local y 11 de la ley
local, ya que debido a su naturaleza, constituyen una presunción iurf, tantum, toda vez que mientras
no se acredite lo contrario, este órgano wmicJal como ..utoridad dI' buena fe los tiene por ciertos,
ello, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala SuperIor del Tribunal Electoral del Poder
JudicIal de la Federación en la Jurisprudencia de rubro MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA YCALlDAD
DE LA PRUE8A PARA ACREDITAR QUE NOSECUMPLECON EL REQUlSfrO CONSTITUCIONAL', yen la
tesis ELEGIBILIDAD. CUANDD SE TRATA DE REQUISITOS DE CARACTER NEGATNO, LA CARGA DE LA
PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATlSFACEN.2, respecto a que los requisitos de
elegibilidad de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por las y los
candidatos y partidos políticos que 105 postulen, mediante la exhibición de los documentos alinentes,
mientras que los requl,ltos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satl5facen,
puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos, y en ese
sentido, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, en su caso,
aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstarlcia;.;

• Acreditación de los requisitos previstos en el artÍl:ulo 279 de'lalev local y DécImo CUarto
CriterIo de registro

Además de las documentales referidas anteriormente, el partido poiítico Movjín' nto;
Ciudadano presentó del integrante de la fórmula en vía de sustitución, lo slgu~nte; .

La declaración de aceptación de lo candidatura respectiva;

Con la que se acredita que el ciudadano MANUEL MAURO PRIETO LOERA¡',acept6s
postulado por el partido polJtico de referencia, como candidato propietari~a piputado' _
el principio de mayorla relativa en el Distrito Electoral 02 para el Proceso electoral.

Manifestación porescrito del partido político Movimiento Ciudadano en elqu¡iúpre50 que
el candidato cuyo registro sol/cita, fue desIgnado de conformidad con !os nort¡1(1s
estotutorias del propio partido político; "

Con la que se acredita que la designación del Integrante de la fórmula pro~uesta como
candidato propIetario a la diputación por el principio de mayoría relativa en el Distrfto
Electoral 02; fue en observancia a las normas estatutarias del partido político Movimiento
Ciudadano.

Curriwlum vitae con firmo out6grofo;

1Jur¡'III"den'ia 17{.1001, sala SUp.,'" ""ITrlbun.1 Eloctoral del Poder judicial d@laFode,ac!ón.
'Te';"lXXVI/.lOO1, 5.1. Su,,",iordelTrlbun.1 Ele<toraldel Pooor Judidal de la foder.uoo.
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En wmplimiel1to al inciso g) del articulo 280 de la ley local V numeral 2 inciso f} del Décimo
Cuarto Criterio de registro.

Curriculum Jlitae en versión público;

Para los efectos de la publlcaérón de los mismos en la sección "Conoce a tu candidala o
candidato" ellla página electrónica del Inslituto Electoral de Quintana Roo.

Por cuanto al Formulario de aceptación de registro de lo[6rmuta obtenido del Sistema NacÍQnal de
Registro de Prr<tandldoto5 Y Candidatos del INE (en adelante el Formularlo del SNR), resulta, . '. .
importante mencionar que, tal y como se refiere en el.Antecedente 111 del presente Acuerdo, el
Consejo General aprobó e"¡ regIstro .de candldatur<l$ p,¡;a I:ontender a la diputación del Distrito
Electoral 02, presentlda por el partido po!ltlco Movimiento Cludadan.o, mediante Acuerdo
IEQROO/CG/A-1:l,6/19, y por tanto, en términos d~1 At)exo 10~1 del Reglamento de Elecciones, en su
Seccl6n IV. EspecificaCIones paraperiodo de compaña de candidaturas dePortldo, corresponde a este
órgano electoral laca! realizar las cancelaciones, sustituciones amodificacloJies de datos solicitados
por los partidos políticos o autoridades Jurisdiccionales, según sea el caso, adjuntando el Acuerdoo
documento que soporte dicha modificación, ya sea por renuncia;-falleciri'llento, lnh".billtaclóil;
incapacidad o resolución del órgano facultado estatutariamente. '

rn ese sentido, es de manifestar que en el caso de que el Consejo General resuelva favorablemente la
solicitud de sustitución materia del presente instrumento jurídico, el partido 'pOlíticó de referencIa
deberá presentar el Formulario del SNR debidamente requisitado a efecto de que la Dirección tuen .
con los elementos necesarios para realizar las sustituciones que en su caso resulten··prQ!;~dentes:..im
Sistema Nacional de Registro dePrecandldatos y candidatos del tNE.

• SObrenombres
Resulta Importante referir que el partido pallUca Movimiento CIudadano e,adjuntó ~.. !a
sustitución de la candidatura, la solicitud de que el sobrenombre de "CHACHO";, aparezca.en
las boletas electorales para el Distrito Electora! 02.

12. Que es una obligación constItucional y legal de los partidos politicos y coaliciones observar la paridad
de género en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular. Asimismo, el Noveno
Criterio de paridad menciona lo siguiente:

"NOVENO.
En todo momento, los susUtuciones de condkfoluros que Inte.gron lo fórmula deberón ser
considerados el principio de paridad y alternancia de tal manero que deberón ser del mismo

glnero que en la/6rmulo origInal.
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IEQROOl Coo~mi voto
es PO,~t!!!!

En el caso de que se hayo p<Jswlor:!o unu candldoturo propIetario de homb",. /0 sustitución
del suplente p<Jdrá ser de wolquier g~lIero.u

De ahf qUE, resulta importante mencionar que la sustitución de candidatura propuesta por el partido
polltka Movimiento-Ciudadano es del mismo género. en ese sentido, toda vez que las condiciones en
las postulaciones de las candidaturas permanecen ¡ntocadas en materia de paridad, el Consejo
General adVierte que el partido politleo solicitante cumple a cabalidad con dicho principio en sus
dimensiones vertical, horizontal y transversal, acorde a los fin-es constitucionales y legales que
persigue la paridad de género.

13. Que en razón de las manifestaciones vertidas en el presente ¡n,trame,nto jurídico, resulta viable que el.
COllsejo Gelleral'declare procedente la sustitución de la candidatura propietaria a la diputación por el
principio de mayoría relativa en el DislritoE(ecto(¡ll 02; postulada por el partido polrtico Movimiento
Ciudadano~ <i efeclD de i:ontellder en el Proce:so electoral. '

14. Que tal y como ·señala el Procedimiento para la preslllVaci6li, resguardo X custodia de la
documentación y material electoral para el Proceso electoral, ¡eferido en el Antecedente VI, de este
instrumento jurídico, el calendario refiere que el veintidós de abril dedos mil diecinueve fue la fecha
limite para realizar sustituciones y que las mismas aparezcan en las boletas electQfales, d", ahl que, el
pasado veintiséis de abril de dos mil diecinueve, las y los Integrantes del Consejo Gerlera,í"ylos'
representantes de los candidatos independientes realizaron la visita a la emp(esa litho for~sS.A. de
c.V., a efecto de otorgar los vistos buenos a la documentación electoral y en cOllsecuencia se dio inicio
a la producción de la misma.

Oe ahí que, el Consejo General, en cumplimiento a la resolución del Tribunal recaídaen~1 e~peilie

RAP/03S!2019, determina instruir a la Dirección de Organización de este Instltuto, para qUe reall~e

gestiones necesarias con la empresa L1tho formas S.A. de C.V. a efecto de que la sustitución ~e la
candidatura materia del presente Acuerdo se incluya en las boletas y demás documentación electoral
correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Consejo General emite el presente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma y términos expresados en sus Antecede tes y
Conslderandos.

SEGUNDO. Sustitúyase la candidatura propietaria a la diputación por el principio de mayoría relativa
del Distrito Electoral 02, postulada por el partido polftico Movimiento Ciudadano a efecto de contender
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, coya integración es la siguiente:
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,
TERCERO. Instrúyase a la Dirección de Organización del Instituto Electoral de Quintana Roo para que
realice las gestiones necesarias con la empresa Litho Formas S.A. d~ C.V. a efecto de que la 5ustituc!6n
de candidatura materia del presente Acuerdo, se incluya en las boletas V demás documentación
electoral.

CUARTO. Not.lflquese el presente Acuerdo .medl<inte atento ofi~io por conducto de la Consejera
Presidenta al Tribunal Electoral de Quintana R09, en un plazo no mayor' a,veintlcuatro horas a partir de
su aprobación.-

QUINTO. Notifiquese el presente Acuerdo mediante atento oficlo por condu(to de -la Consejera
Presidenta al partido político Movimiento Ciudadano a través de su represerita'n.te acreditado aJite el
Consejo General.

SEXTO. Instrúyase a la Dirección de Partidos Polltlcos del Instituto Electoral de Quintana Roo a efe<;to
de que expida la constancia de registro respectiva; asimismo, para que en tétminos del artiéulo 1~8,

fracción VIII de la Ley de local, proceda a imcribir en el libro respectivo, el prese'nte Ac:lÍerdo.' ,

S~PTIMO. Notifiquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conduetQ de :,Ia Consejer~

Presidenta, al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con [os Organismos p(Íbilcos tocah~~ d ­
Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentes.

,
OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conducto de la Secretal-ia
Ejecutiva a las y los integrantes del Consejo General, de la Junta General, al Titular del Órganq' de
Interno de Control y al Consejo Distrital 02 del Instituto Electoral de Quintana Roo.

NOVENO. Publfquese la fórmula de las candidaturas aprobada en el Periódico Oficial del Estado de
Quintana Roo.

OI!CIMO. Fíjese y difúndase el presente Acuerdo en los estrados y página oficial de Internet del Instituto
Electoral de Quintana Roo.
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D~CIMO PRIMERO. CI.'implase.

~~voto "blees poSI ..~--

Así lo aprobaron por mayoría de votos, la Consejera Presidenta Mayr(l San Román Carrillo Medlna;
la Consejera Electoral Thalía Hernández Robledo; los consejeros electorales Juan Manuel Pérez
Alpuche, Jorge Armando POOl Pech, Adrián Amíkar Sauri Manzanl1la V Juan Cesar Hernández Cruz,
con el voto en contra V voto particular de la Consejera Electoral Elizabeth Arredondo Goroclca, del
Consejo General dellnstiluto Ele Tal de Quintana Roo, l!n sesIón eKtraordlnaria celebrada el día
treinta del mes de abril de do mil diecinueve en la Óudad deChelumal, Capital del Estado de
Quintana Roo.

uc. MAOq:ANYCR T 14.COPA CONTRERAS
SECREYARIA EJECUTIVA

La presente hola de firma. es parte Integrante del Acuerdo IEQIlOO/CG/A-146/19 del C"",eJo General del In,tltulO
Ele<toral de qulnlan. Roo.
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL ELlZABETH

ARREDONDO GOROCICA RESPECTO DEL "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE

RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCiÓN DE LA CANDIDATURA PROPIETARIA

A LA DIPUTACiÓN DEL DISTRITO ELECTORAL 02 POR EL PRINCIPIO DE MAYORiA

RELATIVA, PRESENTADA POR EL PARTIDO POLiTICO MOVIMIENTO CIUDADANO,

DERIVADO DEL ACUERDO IEQROO/CGfA·144119".

Con fundamento en el articulo 50 fracción I del Reglamento de Sesiones del Instituto

Electoral de Quintana Roo, me permito manifestar las razones por las que no acompaño

lo aprobado por la mayoría da las y los integrantes del Consejo General.

En el proyecto aprobado por mayorla del Consejo General, no Sil realizó un correcto

análisIs ni valoración para dllterminar la procedencia de la Incluslón del

sobrenombre de ~CHACHO" como medio de identificación del candidato Manuel Mauro

Prieto Loera, tomando en consideración los siguientes antecedentes:

a} El diez de abril de dos mil diecinueve, el Consejo General aprobó el Acuerdo

IEQROOICGJA-116/19, mediante el cual, otorgó, entre otros, el registro de la

candidatura propietaria a la diputaciórl por el principlo de mayorla relativa en el ~tritO

Electoral 02 al ciudadano JUAN IGNACIO GARCIA ZALVIDEA, postulaoo por el pa

político Movimiento Ciudadano, con el sobrenombre de ·CHACHO·.

b} De acuerdo con el Calendario del Proceso Electoral 2018 - 2019, el15 de abril del

2019, dieron InIcIo las campatias electorales.

cl A partir del inicio de las campañas electorales, el candidato propietario por el Distrito

Electoral 02, JUAN IGNACIO GARCIA ZALVIDEA, con sobrenombre ·CHACHO·, realizó

actos de campaña y desplegó propaganda electoral identificándose como ~CHACHO

ZALVIDEA", candidato a diputado por el Distrito Electoral 02.

d) El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral de Quintana Roo

dictó sentencia dentro del expediente RAP/03512019, IlIvocando en la parle que fue

materia de Impugnación, el Acuerdo IEQROO/CG/A·11612019, toda vez que a juicio del



Tribunal, el ciudadano JUAN IGNACIO GARClA ZALVIDEA es inelegible al cargo de

diputado local toda vez que consideró vigente la inhabilitación para el ejercicio de

empleos, cargrn¡ o comisiones en al servicio p.:iblico del ciudadano de referencia, y

vinculó a este Consejo General a efecto de qua otorgara un plazo razonable y específico

para que el partido político Movimiento Ciudadano sustituya dicha candidatura.

Una vez visto los antecedentes del caso, es de senalarse que mediante acuerdo dal

Consejo General aprobado en sesión extraordinaria celebrada a las 22:00 horas del dia

30 de abril de 2019, el órgano superior de dirección consideró viable la procedencia de la

solicitud de sustitución del ciudadano JUAN IGNACIO GARCIA ZALVIDEA como

candidato propietario a la diputación por el principio de mayorla relativa en el Distrito

Electoral 02 por el ciudadano MANUEL MAURO PRIETO LOERA, presentada por el

partido polftico Movimiento Ciudadano, derivado del Acuerdo IEQROO/CGIA-144f19, el

cual fue efectuado en acatamiento a la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo dentro de autos del expediente RAP/03512019, en el que se

detenninó la inelegibilidad del ciudadano JUAN IGNACIO GARCIA ZALVlDEA por las

razones precisadas en la ejecutoria de mérito.

En ese sentido, en el numeral 11 del Acuerdo IEQROO/CG/A-144f19, en la parte relativa

a ·Sobrenombres", se hizo constar que el partido político Movimiento Ciudadano adjuntó a

la sustitución de la candidatura, la solicitud que el sobrenombre de ·CHACHO", aparezca

en las boleta5 electorales para el Distrito Electoral 02. No obstante, cabe precisar que en

dicho Acuerdo no se motiva ni fUnda la procedencia de dicha solicitud; únicamente en el

numera! 13, se establece que en razón de ras manifestaciones vertidas en el Ac:Jt'

resuitaba viable que este Consejo General declarara procedente la sustitución de

candidatura propietaria a la diputación por el principio de mayorla relativa en el Distrit

Electoral 02, postulada por el partido político Movimiento Ciudadano, a efecto de

contender en el Proceso electoral.

Bajo la tesitura del numeral 13 antes refer"ldo, en ros puntos de ACUERDO segundo y

tercero de! documento jurídico IEQROO/CG/A-144119, se acordó lo siguiente:

SEGUNDO. Sustlttlyase lo candidatura propietario o lo diputación por el principio de

mayoría relativo del Distrito Electorol 02, postulado por el partido político

,



Movimiento Ciudadano a efecto de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario

2018-2019, cuya integración es lo sIguiente:

DIPUTADO

PROPIETARIO

DIPUTADO

SUPLENTE

MANUEL MAURO PRIETO

LOERA

RAU[ EDUARDO DELGADO

ULLOA

HOMBRE

HOMBRE

TERCERO. Instrúyase o lo Dirección de Organización del Instituto Electoral de

Quintana Roo paro que realice las gestiones necesarias con la empresa Litho Formas

S.A. de c.v. a efecto de que fa sustitución de candidatura materia del presente

Acuerdo, se incluyo en fas boletas y demós documentoción electoral.

En este sentido, es que versa el motivo del disenso de mi voto con relación a este

Acuerdo, de manera particular en que se haya aprobado por la mayoria el que aparezca

en la boleta electoral el sobrenombre de 'CHACHO' como medio de identificaCi~'del

candidato MANUEL MAURO PRfETO LOERA, toda vez que la inclusión de un eleme

adicional alusivo a los candidatos, como es su sobrenombre, debe ir en relación a ca o

se le conoce públicamente al candidato para efeclo de que el electorado identifique

plenamente al candidato, situación que en el caso que nos ocupa no acontece toda

vez que de los antecedentes antes citados, se puede colegir qus con si

sobrenombre de CHACHO es Identificable la persona que responde al nombre de

JUAN IGNACIO GARCIA ZALVIDEA.

3



Se puede afirmar lo anterior toda vez que es de conocimiento público, que el ciudadano

JUAN IGNACIO GARCIA ZALVIDEA, en las diversas campal\as electorales en las cuales

ha contendido en el Estado el citado ciudadano, asl como en el ejercicio de sus funcionBll

públicas y privadas en las que se ha desarrollada principalmenle en la ciudad de Cancím,

Quintana Roo es común o coloquialmente conocido como wCHACHO".

Ante dichos antecedentes, se puede observar, que la aprobación de incluir el sobrenombre

de'CHACHO' a favor del candidato Manuel Mauro Prieto loera, es una circunstancia que

puede conducir a confundir al electorado, ya que el candidato estará realizando campal'la

en el mismo distrito electoral 02, donde de manera previa, el candidato sustituido, Juan

Ignacio Garcla lalvldea, mejor conocido como 'CHACHO", ya habla realizado campal'la y

desplegado propaganda claramente identificable con dicho sobrenombre.

Si bien es cierto que el Consejo General tiene atribuciones de aprobar el contenido de las

boletas electorales, incluyendo la inclusión de sobranombres, dicha aprobación se debe

realizar tomando en cuenta los principIos que rigen la materia electoral, con especial

énfasis en el principio de certeza, siendo uno de sus elementos, la atención de los

hechoa tal y como acontezcan.

Bajo dicha premisa, el primer hecho que se prasentó fue el registro del candidato

propietario para el distrito 02, Juan Ignacio Garcla Zalvidea, con el sobrenombre de

'CHACHO' y posteriormente se realizó la sustitución de dicha candidatura en acatamiento

de la resolución emitida por el Tribunal Electoral de Quintana Roo RAP103512019,

aprobándose el registro como candidato al ciudadano Manuel Mauro Prieto loara, por lo

que a juicio de la suscrita, resultaba notoriamente Improcedente aprobar que se

incluyera el sobrenombre de "CHACHO" a favor de este último candidato, ya que

como ha establecido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en sus

diversos resolutivos dictados en los expedientes, SUP-RAP-186J2012, SUP-RAP­

23212012, SUP-JDC-911/2013 Y SUP-JRC-549f201, la finalidad de permitir la Inclusión

del sobrenombre del candidato en la boleta electoral, es la de constituIr un elemSto

de Identificación del candidato mis Idónea por parte de los electores, es decir, q .

tengan la certeza y el pleno conocimIento de que la pelllona que aparece ca

determInado nombre en la boleta electoral es aquella a la cual identifican con un

detarmlnado sobrenombre, cumpliendo con ello el principio de certeza en la matarla

,



electoral.

En el caso concreto, no se cumple con tal finalidad, ye que la inclusión del sobrenombre de

CHACHO a favor de persona diversa el candidato primigenio, Juen Ignacio Garcla

zalvidea, quien plÍblicamente es conocido con dicho sobrenombre, es una circunstancia

que puede llegar a conducir confusIón por parte del electorado, ya que dicho

sobrenombre está acreditado que se encuentra relacionado con un candidato que fue

sustituido y que no formará parte de la conllenda electoral en el proceso electoral

2018-2019 en la entidad.

Aunado a lo anterior, rBSIJlta relevante mencionar que de conformidad con lo establecido

en la Jurisprudencia 1012013 publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia

electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Nlo 6, Número 13, 2013,

páginas 13 y 14. "BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL

SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL

Y SIMILARES)", se señala que si bien la legislación no prohibe o restringe que en la

bolera figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce

públicamente a los candidatos, dicha circunstancia queda supeditada a que se Ira!El~'

axpresiones razonables y pertinentes que no cornctituyan propaganda electoral,

CONDUZCAN A CONFUNDIR AL ELECTORADO, ni vayan en contravención

detrimento de los principios que rigen la materia electoral.

En ese sentido, el uso de sobrenombres es un elemento que polencializa el derecho a ser

votado, siempre y cuando no se advierta que contengan elementos que transgredan los

principios que rigen la materia electoral y que no conduzcan a confundir al electorado, pues

lo que se tulela es el derecho de los ciudadanos a votar de manera informada, lo más libre

y claramente posible, es decir, sin posibles confusiones, situaCión que no acontece en este

caso ya que la aprobación de inclusión del sobrenombre multireferido, si podria generar

confusión al electorndo, en razón que tanto el candidato sustltuÍdo como el sustituto, fueron

registrados por el partido Movimiento Ciudadano para el distrito 02 al cargo de Diputado

Local, pudiendo generar una distorsión en la percepción del elector al momento en

que este tenga en sus manos las boletas electorales, ello el no poder dlferencler en

un momento dado, entre el candidato Ineleglble sustituido y el candidato registrado

sustItuto, quien se ostentan con el mismo apodo o sobrenombre.



En consecuencia, el candidato MANUEL MAURO PRIETO lOERA, podría beneficiarse con

la confusión del elector al momento de emillr su sufragio, derivado de la concurrencia del

mismo apodo ·CHACHO·, lo cual seria vio/alorio de los principios rectores en malSlria

electoral, enlre otros, 109 de legalidad, certeza y de equidad, asl como de la$ caracteri$ticas

e$enciales del sufragio ciudadano.

Por las razones antes expuestas, es que me aparté de la determinación adoptada por la

mayoría de las y loS Integrantes del Consejo General en la aprobación del Acuerdo

mediante el cual se resuelve la sustilución de susl~uci6n de la candidatura propietaria a la

dlputaci6n del distrito electoral 02 por el principio de mayorla relaliva, presentada por el

partido polltico Movimiento Ciudadano, motivo el por el cual emno el presente VOTO

PARTICULAR, adjuntándo$e el mi$mo como parte integral del Proyecto de Acuerdo que

fue motivo de diSen$o y que fue aprobado por la mayorra de las y los COn$ejeros

Electorales del Consejo General dellnstitulo Electoral de Quintana Roo.

E hz=be+h An~o
boc'¡Co... .

LIC. ELlZABETH ARREDONDO GOROCICA

CONSEJERA ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO


